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Se poblica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

PREtAU D]K‘ im»ERC«>

Los edictos y anuncios ^leis- 
tes y particulares que sean di 
pago, satisfarán DIEZ ednItiDOS 
POR PALABRA y los^fensaclos 
Judiciales a cluco' «totüno»; 
debiendo' loa interesados acre
ditar antes de te pubilcsclóo 
y por medio de te correspon
diente Carta de pago, babvr 
satisfecho su importe en la-De* 
posítaría de Fondos provincia^ 
tes, sin cuyo requisito no st 

teaertarAn.

Se Buscrihe en a Intervención de te Excelentísima Diputación Provincial. El 
©obro de te suscepción es adelantado;,por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
fiones oue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera • „. . «.■*___ _Drvéfol z» IxaVteO /Iade te caplí&J por medio de IWrania» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácU cobró f

Las leyes obligarán en le Península, Isla» adyacentes. Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loa veinte dies de su promulga* 
eión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaeido 
tí día en que .termina la inserción de la ley en el «Boáetín Oficial del Estado».

DIPUTACION 'PROVINCIAL
Sección de Vía» y Obro»

Hasta las trece horas del día 
veinte del actual mes de Octu 
bre se admitirán proposiciones 
en el Registro de Entrada dees 
ta Secretaría a horas hábiles de 
oficina, para optar al Concurso 
de destajo para las obras de 
construcción de1 camino ve cinal 
de «Morales a Grañón» primer 
•trozo, con una longitud de me
tros 1.103 76, V cuyo presupues
to por administración asciende a 
la cantidad de noventa v nueve 
mil novecientas ochenta v seis 
pesetas cuarenta cts. (99.986*40) 
siendo el plazo de ejecución de 
las obras de cuatro meses y el 
depósito provisional de mil no 
vecientas noventa y nueve pese
tas setenta v tres céntimos (pe
se tas 1.999 73).

de febrero de 1932; Instrucción 
de 27 de Febrero de 1932; Regla
mento deAccîdentès del Traba
jo de 31 de Enero de 19?'3. Ley 
de Seguros Sociales de 1®. de 
Abril 1 33; la de Subsidio Fami
liar de 18 Julio 1938; la de Subsi
dio de Vejez 2 Febrero 1940; la 
de 18 de Julio de 1940 sobre 
pago del jornal de los domingos 
y las que con carácter general 
se hayan dictado o se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia, y 
que los jornales y salarios que 
han de consignarse en los con
tratos dé trabajo, no serán infe- 
r ores adas remuneraciones rní-< 
nimas señaladas para esta pro vi n-, 
cia. por los Organismos compe
tentes, desechándose desde , lue
go la proposición que no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

de Accidentes del Trabajo de 31 
de , eneró de 1933,‘ la Ley de Se
guros Sociales de’ 1 de abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de julio de, 1^38; la de Subsi
dio de Vejez 2 de febrero de 
1940; la de 18 de julio de 1940> 
sobre pago del jornal de los do
mingos, y las que con carácter 
gereral se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la ma
teria, . .

Así mismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras de esta provincia 

. de Logroño, antes del* comienzo 
de las. obras el contrato de traba
jo a que se refiere él artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agostado 1923.

(Fecha y firma)

Hasta las Vece horas del día 
V inte del actual mes de Octubre 
se admitirán DroposiGione.s en el 
Registro de Entrada de esta Se
cretaría a horas hábiles de ofici 
na. p’ra optar al Concurso de 
dest ijo nara las obras de cons 
trucción del camino vecinal de 
«Morales a Granón», cuarto tro
zo, co-n una longitud de 1072'77 
m<“tros V cuyo presupuesto p)r 
admini tración ase ende a a can
tidad de sesenta y tres rnil sete
cientas cuatro nesr^tas diecinue 
ve céntimos (73 7O4‘19 pesetas) 
sie ido el p’azo de ejecución de 
las obras de cuatro meses y el 
depósito provisional de mil cua
trocientas sesenta y cuatro p se
ta > ocho céntimos (1.474*08 pese
tas).

El provecto, Pliego de condi
ciones facultativas, modelo de

Los proponentes acompañarán j 
ala prop síción Certificación , 
que acredite hallarse al corriente 
en el pago de las cuo as del Sub- p 
sidio de Vejez, sin cuya presen
tación, será desechada la propo- ; 
sición.

Todos los gastos de este con
curso, serán "abonados, por los 
adjudicatarios.

Las- Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R D. de 12 de Octubre de 1.923.

Minislerio de Obras 
Públicas

(Gaceta del 13).
Logroño, "10 de Octubre 

1945.
El Presidente, 

Josi María Pozancos

de

MODELO DE PROPOSICION
D.

ciño de
vincia de

, ve- 
pro- 

según cé 
, enteradodula personal n 

del anuncio publicado en el B J
proposición (igual al inserto al 
pié de este anuncio) y disposicio* 
nes sobre forma ÿ c mdiciones 
de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Sección de 
Vías y Obras provinciales, de
biendo proceder a la apertura de 
pliegos el día 22 de Octubre ac
tual. a las doce de la-m iñana.

Cada pro tosícíó i se presen 
tará en papel sellado de 4*50 pe
setas, o en papel corñún con p ) 
liza de iguaíprecio, desechándo- ■ 
se, desde luego, la proposición j 
que al abrirla no resultara con : 
tal requisito cumplido. ; !
La fi inza provisional ha sido fi- j 

jada de acuerdo con lo dispues
to en el párrafo 5.® de la Ins 
trucción para aplicar el Decreto 

' de 16 de Febrero de 1932, que 
regula el procedimiento de des
tajo en las obras que se ejecutan 
por Administración.

En la proposición se hará 
constar por el licitador que se 
comnr m t* a ejecutar lo dis
puesto en el R D Ley de 6 de

LETIN OFICIAL dé esta pro
vincia de fecha demesde 

y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del concurso de 
destajo de pro
vincia de Logroño, se compro 
met- a tomar a su Cargo la eje
cución de las mismas con extric- 
ta sujecióri a ios exoresados re
quisitos y* condiciones, por la 
Cantidad de 
(en letra) pesetas.

i El proponen te decl ara que las 
; remunera clone.s mini nas que 
i percibirán por jornada de traba 
i jo y por horas extraordinarias 
! que se utilicen dentro de 1 osdí 
i mites legales los obreros de cada 
i oficio y categoría no serán infe

riores aT.is ,mí imas establecí-
das por las Autoridades co npe- 

-tentes, o las que posteriormerte
se dicten y también que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R D, Ley de 6 de marzo 
de 1929; R. O del 26 del mismo 
mes y añ >; Decreto de 16 de fe

Kde" 1929- R O de 26 del brerJde 1932, Instrucción del 27 
mismo mes y año; Decreto de 16 i de febrero de 1932; Reglamento

Dirección General ác Caminat 
CONSERVACION J 

1558^
Hasta las trece horas del dpa 

diez de noviembre próximo, se 
admitirán en la Sección de Con
servación y Reparación’ de Ca
rreteras del Ministerio de Obi as 
Públicas, y en la Tef.ntura de 
Obras Públicas de la Provincia 
de Logroño, a horas hábiles ile 
oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras siguien
tes:

Número 148.—Reparación de 
explanación y firme de los Kiló 
metros 96 al 101, y 120 al 125 del 
C C. de Salas de los Infentes a 
Cenicero, por Nájera.—Trozo de 
Lerraa a la estación de San 
Asensio —Presupuesto de con
trata: 205.722 35 pesetas —Plazo 
de-ejecu ión; 11 meses.—Depó
sito provisional: 4 115 pesetas.

Número 149.—Reparación de 
explanación y firme-de los Kiló
metros 2 al 3 y 20 al 23 del C. L; 
de Alfaro a Grávalos y de los 
Kms. 307 al 311 del de Taracena 
a Francia. —Presupuesto de con- 
trátaT 191 601*50 pesetas.—Placo 
de ejecución,’ 10 meses.—Depó 
sito provional.’ 3 833 pesetas.

Número IpO — Reparación de 
explanación y firme de los Kiló 
metros 1 al 3,820 del C. L. de 
Briones a Peñ.icerradá y de los 
Kilómetros 23 al 26 dí la es
tación de Haro .a Pradoluengo.— 
Presupuesto de contrata: pesetas 
142 310*78.— Plazo de ejecución; 
8 meses.—Depósito provisional: 
2 847 pesetas.

Número 151.—Reparación de 
explanación y firme de los Kiló
metros 277 al 280 del C N- de 
MediñaceHi. a Pamplona y San 
Sebastian (Trozo de Soria a Lo
groño) de los Kms. 16 y 20 al 23 
del C. C. ■ de Soria a Tafalla,

(Trozo de Rincón de Soto a Ar- 
nedo) y de los Kms. 1 al 4 del 
C. L de Arnedo a Préjano.—- 
Presupuesto de contrata: pese
tas 218 734'60.—Plazo de ejecu
ción: 11 meses.—Depósito pro- 
visonal: 4 375 pesetas.

Las subastas dé las obras an
tes mencionadas, se celebrarán 
con arreglo a la in^'trucción de 11 
de septiembe de 1886 en la Di
rección General de Caminos 
(Sección de Conservación de Ca
minos) del Ministerio ¡de Obras 
Públicas ,el día 17 ae noviembre 
próximo.

Los proyectos y pliegos de 
condiciones estarán de manifies
to, en la citada Sección de Con
servación de caminos y en la Je
fatura de Obras Públicas ‘de Lo
groño, en los días y horas hábi
les de oficina, hasta el día de la 
presentación de pliegos.

Las proposicione se presen
tarán en pliegos cerrados, en pa- - 
pel sellado de clase sexta (4 50 
pesetas) o en papeT común con 
igual póliza, adaptándose al ad
junto modelo, debiendo ócom- 
pañarse acada pliego, el docu
mento que acredite haber reali
zado el depósito, del modo que 

"Reviene la Ley de 17 de Octu
bre de 1 940: desechándose, des
de luego, la que no se ajuste a 
estos requisitos.

En el acto de la subasta y an
tes de empezarse la apertura de 
pliegos, puede presentarse carta 
cesión, firmada por ej cedente y 
cesionario, y reintegrada con pó
liza de 1*50 pesetas, desechándo
se, caso de no reunir ambos re
quisitos.

El licitador acompañará a su 
proposición, la relación de re
muneraciones mínimas, en la for
ma que se determina en el apar
tado A) del Real Decreto Ley de 
6 de marzo de 1929 (Gaceta del 7) 
y*el Pliego de Condiciones parti
culares y económicas que han 
de regir en la Contrata de estas 
obras. Una vez que le sean ad
judicado el servicio, presentará 
el Contrato ¿e Trabajo que se 
ordena en el D) del mismo Real 
i_ecreto L y.

Las Ejnpresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 (Gaceta del día siguien
te), y disposiciones posteriores.

Madrid, 3 de octubre de 1945.
El Director General. í. Se del 
Río.
MODELO DE PROPOSICION

Don
ciño de
cia de
dula personal.n.® 
micilio en
de)
mero

calle

ve- 
provin- 

según cé- 
con do- 

(provincia 
nú*'

enterado del anun-
ció publicado en el Boletín Ofi
cial con fecha de , 
y de las co diciones y requisito» 
que se exigen para la adjudica-
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ción en pública subasta de las 
obras de provincia de

se compromete a ti
mar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
(1)-'

(l) Aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando 
lisa y llanaiúente el tipo’ fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que 
no SÇ exprese determinadamen 
te la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la 
quíí se compromete el proponen- 
te a la ejecución de las obras, 
así com ) toda aquella en que se 
añada alguna clau-ura.

Así mismo, se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de perdibir los obreros 
áe cada oficio y categoría, em
pleados en las obras, p ir jorna
da lega) de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la Jun
ta creada por R. O. de 26 de 
marzo de 1929.

(Fecha y Firma)
El importe de este anuncio se

rá de cuenta de los adjudicata
rios de las obras. >

El Ingeniero Jefe 
José R. Carracido

Delegación Provincial 
de Trabajo C

Renovación de Títulos di Beneficiarios de 
Familias Numerosas y Expedición de

Nuevos Títulos
1557

De conformidad con lo deter 
min ido « n el artículo 3'3 del Re
glamento de 31 de m irzo de 1944 
el período para ,so icitarv las re
novaciones de los Títulos de Be
neficiario de Familia Numerosa, 
para el próximo año de;i946, ha 
dado comienzo el día i de los 
corrientes, para finalizar el 31 
de diciembre próximo.

Por todo ello esta Delegación ' 
ha estimado oportuno publicar 
las siguientes:

NORMAS
1 .*—A parir de esta fecha y . 

hasta el 31 de diciembre citado , 
queda abierto el plazo pira soli
citar la renovación de los Tftu- ' 
Ids de beneficiario de Familia 
Numerosa expedidos pura el año 
1945, al objeto de que sigan .sur
tiendo efecto durante el año de 
1946.

2 *—Las cabezas de Familia 
Numerosa utilizarán los impre
sos oficiales editados a tal efec
to y qu son de dos clases, unos, 
para la familia que no hayan te
nido alteración en sus mi mbros 
y otros, oara aquédas que ha- 
-yan variado. E-ítos impresos es 
tarán a d sposición del público ‘ 
en esta Delegación (Once de Ju 
nio, 17, 1.® deha.), al precio de 
una peseta los dei modelo R (pa
ra aquellos que no han contí aído 
nuevo matrimonio, ni aumenta- 
do;el número de los hijos), y al 
de una peseta con cincuenta cén
timos los del modelo R. V. (pa> 
ra los que han tenido alguna de 
las variaciones expresadas), sien 
dó preciso, para los pedidos que 
se formulen por correo, el que 
vengan acompañados de su im
porte, ya que, de lo contrario, 
no serán atendidas dichas peti
ciones. i 1 is sub istas de los productos f >

Una vez cumplidos lo.s requi* restales con. edid< s por la supe- 
sitos ¡establecidos, se entregarán ’ riodidad y que correspónden al 
directamente en es’ta Delegación pian do 1945/6 que a continua- 
de Trabajo, o por conducho de ción se expresan;

las Alcaldías si residieran Afuera 
de la capital.

3 *—Por la Dirección General 
de Previsión se expedirá a los 
interesados un docunaento que 
deberán un’r al título en sa p - 
der, por virtud del cual se pi o- 
rrogarásu yalidez para el año 
1946.

Los mencionados títulos los 
conservarán en sa poder los in 
teresad js, sin que sea preciso re
mitirlos para la renovación^ así 
como tampoco son necesarias 
nuevas foto;:rafíis excepto*en 
103 casos en que haya h.ibido va
riaciones, en más o en menosi 
en cuanto al m itrimonio o nú
mero de Iqs h jos.

4 .*—Los expedientes de soli 
citud de concesión por primera 
vez de los beneficios de la Ley 
de Protección a las Familias Nu- 
merosas que se presenten en es
ta Delegación provincial de Tra- , 
bajo a partir de ‘primero de di 
cierabre. se entenderá, salvo ale
gación escrita en eonfrario, que 
solicitan el título para el año de 
194Ó.

Lo que se ‘hace público para 
general conocimiento y ^exacto 
cumplimiento, esperando dé los 
.señores’ alcaldes y delegados sin
dicales tengan a bien dar la má
xima difusión a la presente 

Logroño 8 de octubre de 1945. 
El Delegado de Trabajo.

Ánuncioi OpciaUí --e——
ANUNCIO ;

Eldíi l9de octubre a las If 
de la mañana tendrán lugar en la 
sala de este Apuntamiento las 
subastas forestules siguientes.

L® Treinta y cinco h lyas ma
derables del monte de Moncalvi- 
1 o y s tio «Umbría L irga» que 
cubican 50 metros y 25 estéreos 
de leña, tasadas en 4.250 pese
tas,

2.® Ciento veinte hayas del 
mismo monte y sitio «El Horca- 
jillo» 300 estéreos de leña, tasa
das en 4 500 ptas.

. 3 ® Ciento cincuenta estéreos
de leña gruesa de rob e y cien, es
téreos de ramaje que se obten- 

' drá per limpia y entreseca en la 
Dehesa y Pago Privativo, y sitio 
La Umbrigüela, tasados en 2.100 
ptas. \

' 4.® Cuatrocientras hectáreas
de terreno para pastos d 4 monte 
Dehesa y Pago Privativo, para 
50Q cabezas de ganado lanar y 
150 cabezas de ganado cabrío. 
Tasación 4 750 ptas.

5.® Ochocientas veinte hectá
reas de terreno para pastos del 
monte Móncalvdllo, para lOOÓ ca
bezas de ganado la lar 200 de ca
brío V 120 de vacuno. Tasación 
9.800 pt is.

Las expresadas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de con- 

‘ diciones que se hallan de mani- 
fi.esto en usta Secretaría y de que
dar desiertas se ce ebrará otra 
segunda subasta el día 25 del 
mismo jnes y a la misma hora.

Nestares a 28 de septiembre de 
1945.

El Alcalde,

. . ANUNCIO .
1469

El día 17 del próximo mes de 
octubre y a la hora de las nueve 
y media de su mañana tendrán 
lugar en la Secretaría del Ayun
tamiento de Nieva de Cameros

1 * Los pastos enclavados en 
el Monte Aydillos en una, exton , 
sión de 115 Hi. para 270 cab-^zas 
de ganado lan rr; preyio tasación 
1350 pesetas; indemn z c ones, 
48 pebctas.

2 * Los pastos enclavados en 
el Monte Dehesa del Monte en 
una extensión dé 80 Ha. para 80 
cabez4.s grnado lanar; 20 cabrío; 
20 vacuno y 20 mayor; tasación 
1200 ptas; indemnizacianes 36 
pesetas.

3 .* Los pastos enclavados en 
el M inte M )hO'.a en una exten
sión de 400 H t. pa-’a 6'jO cabezas 
deginid i lanar y 2)0 vacun / 
tasació i 6 )00.pt s indcmn zicio 
ne-s 172 50 ptas ( ,rimer lot ).

4 ,* Los pas os enclávalos en 
ei Mont s Mohosa en, una exte •• 
sión ae 400 H i para 600 cab -z rs 
d ‘ginadr lana-’ v 2)0 v cun ; 
tisaciô '6000P as. indem .iz .clo
nes 172 50 (segundo fi.te)

5 ® 33 hayas dei Monte Moho- 
sa y término de Fuente del' fe 
rrero que cubican 50 metros cú 
bicos de madera y 25 esté--eos de 
leña gruesa; tasación 3750 pe 
setas; in. einnizaciones 151 55 pe
setas

6 * 33 hayas del Monte Moho 
sa y término de Vereda de Cas- 
tejón que cubican 50 metros cú 
bicos de inadera ^y 25 esJé e s 
de leña gruesa;,tas ició • 375) p - 
setai ;*indemnizaciunes 151 55 p - 
set; s.

7 .® 250 estéreos de leña grú® 
sa de roble que se obtendrán de 
robles viejos del Monte M hosa 
y término de Hoyada Virgin; ta
sación 3000 pías; indemaiz icio 
nes 128‘45 ptas.

L is solicitu ies se pre.sentarán 
en pliegos cerrad »s y reintegra
dos con póliza de 4 50 pesetas, 
siendo necesario p'ara tom sr par 
te en la subasta el depositar en 
la mesa previame''te el 5 por 100 
de la tasación de los productos a 
que correspondan cada plit go. 
todo ello con sujeción a los plie 
de condiciones que se hallan de 
manifiesto *en la Secretaría así 
como los administrativos. Las 
subastas se celebrarán por su or-- 
den riguroso en intervalos de me
dia hora para cada lole Caso de 
quedar desierta alguna de las su- ' 
bastas sin más avisos y anuncios 
se celebrará-la segnnda el día 25 
del citado mes de octubre.

Nieva de Cameros a 25 
septiembre de 1 45.

El Alcalde,

de

EDICTO 1541 '
Durante el plazo de diez días, 

a contar de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia se hallará de mar ifivsto 
al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiesto, la "califica
ción y c a^ificación de cultivos y 
aprovechamiento de este térmi
no municipal que ha d • servir de 
b i.se a 11 distribució > iudiv idual 
p r Con ri buy entes de riqueza 

El día 26 de Octubre próximo 
a las 10 de la mañana y por- es
pacio de media hora tendrá lu
gar en Cota Casa Consistorial la 
Sauasta de Pastos del Monte 

rústica y.la t biá municipal dq Laeu'tna» para. 246
Valores de rústica y p cuaria. a ses Linares y 42 cabrío por el 
fm de que puedan sér examina- ¿e tasación d* 1 850 pesetas 

y 80‘70 dé indemnizaciones.
R.ferida subasta se llevará a 

ef cto con arreglo al pliego de 
condiciones formndo por el Dis-

do> dich >s d’icumf ntos y recia 
ra ir por quiea-bC considere per- 
judie * do-

Rodezno a 2 de octubre de 

El Alcalde Presidente,

ANUNCIO
El día 30 de octubre próximo 
las diez'llora Si tendrán lugar 

en esta Casa Consi-.torial las su-
a

b istas de pastos que a conti'nua- 
ció 1 se indican:

1 ® Monte <Veceiza y Vaca- 
rizai pa a 600 cabezas de gana
do lanar v 350 c ibrio, en la tasa
ción de 8250 pesetas.

2 .®, Monte «Fuente el Cerro» 
400 fías, para 600 lanar 200 ca- 
orio y 100 vacuno; tasación 7500 
pesetas. ¿

3 ° Monte cFu n'e el Cerro 
B>rreguild^ <R)bi b’anco» 276 
H is para j50 lanares en 38jO pe
setas. -

4 ° Borreguil «La-Humilla» 
(Fu‘nte el Cerro) 168 H ts. para 
3j0 lanares en 2450 pesetas x.

5 ® Bjrreguil «E Robledo» 
(Fuente el Cerro) 120 Has para 
250 linares, e^i Ir tasación de 
1750 pe-etas.

ó .® Minte «Mit3jurii» para 
8)0 lin tres, 500 c.ib io v 80 va- 
cu io en la tasación de .2 700 pe-

7 .® B rreguil <C dar v Morza 
rej 1» '(M taj ¡n ) 250 H is. para 
ildJJ 1.U» .res en 14,ÜÜO p setas

8 ® B rreguil «Chon ón y'Ne- 
V Ha» (\I it tjui ii) 250 His. pura 
1000 t.iiT 1res en 14 000 pesetas

9® B írreguil «.-V'rucea y Pan* 
t rra» iM ttajuria) 250 Has. para 
lOJO 1 loar, en 1 í tasación de pe
setas 14 000.

10 ® Monte M )staiares para 
1000 fi.nare.s v 700 cubras en la 

..tasación’de 15500 pesvtis.
11 .® Borr, guil de. «Oilueza» 

(M jstajart s) 210 His. para 300 
fi.n 1res en i500 pesetas.

12 .® Bu r guil decR^gijales» 
(M...st.tjures) 2l0 Has. para 300 
lanares en 1500 pesetas.

13 .® Bunexuil «Mostajeres» 
■(Most Jares) 350 His para 500 

I mares en la tasación de 2200 _ 
p setas.
/ l4.° Borreguil de «Gatón» 
(Mo^t ijares 350 His. para 500 la
nares, tasación 2200 pesetas.

Los pliegos de condiciones ofi- 
ciale.s y el económico adminis
trativo se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mi nto.

Caso ^de quedar desiertas al
guna de est is subastas, se cele
brará la segunda el día 8 de no
viembre próximo a la misma ho
ra.

Villavelayo 27 de septiembre 
de 1945

El Alcalde,

ANUNCIO ' y 
y 1380 y

El día 20 del actual a las doce 
•horas tendrá lugar en este Ay un- . 
tainiento la Subasta roble de los 
ts éreos de leña gruesa y 300 de 

’ramajeconcvdiKs por la Supe-, 
rioiioad en ei Monte Moncalvillo 

‘‘xp líís Coud Clones y tasación 
que se leerán en el acto.

Viguera, 1 de Septiembre 
de 1945

El Alcalde, /

ANUNCIO
1523

trito forestal y al Económico 
Admini.strattvo formado por este 
Ayuntamiento. s
" Manilla, 24 de septiembre dé 
1945.

El Alcalde,

lmp.. Provincial

SGCB2021


